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Riohacha (La Guajira), siete (07) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 
En la presente, mediante auto del 19 de septiembre de 20221, el 

Juzgado Laboral del Circuito de San Juan del Cesar, La Guajira, 
concedió el recurso de apelación propuesto por el apoderado del 
Ministerio de Educación Nacional, contra el auto fechado 25 de 
agosto de 2022 “(…) que aprobó liquidación de Costas” en el efecto 
suspensivo, sin tener en cuenta que bajo los términos del artículo 
65 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, “(…) 

este recurso se concederá en el efecto devolutivo enviando al superior 
copia de las piezas del proceso que fueren necesarias, salvo que la 
providencia recurrida impida la continuación del proceso o implique 
su terminación, caso en el cual se concederá en el efecto 
suspensivo.”(Subrayado fuera de texto). 

 
Lo expuesto, es razón suficiente para admitir en el efecto 
devolutivo el recurso de apelación formulado por el apoderado 
judicial del Ministerio de Educación Nacional, contra el auto 
fechado 19 de septiembre de 2022, proferido por el Juzgado Laboral 
del Circuito de San Juan del Cesar, La Guajira.  Notifíquese esta 

decisión al Juzgado de Origen. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 
PAULINA LEONOR CABELLO CAMPO 

Magistrada 
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